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CONVENIO MARCO DE COOPERACIÓN SUSCRITO ENTRE LA UNIVERSIDAD 
PEDAGÓGICA NACIONAL Y LA FEDERACIÓN COLOMBIANA DE TRABAJADORES DE 
LA EDUCACIÓN 

Entre los suscritos a saber: HELBERTH AUGUSTO CHOACHÍ GONZÁLEZ, identificado con 
la cédula de ciudadanía No. 80.171.041, designado como Rector mediante Acuerdo del 
Consejo Superior No. 01 O de 2024, actuando en nombre y representación legal de la 
UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL, NIT: 899.999.124-4, con domicilio en la Calle 72 

No.11 - 86, Bogotá D.C., en adelante UPN, y DOMINGO JOSÉ AVALA ESPITIA, identificado 
con la cédula de ciudadanía No. 11.035.495, actuando en nombre y representación legal 
como Presidente de la FEDERACIÓN COLOMBIANA DE TRABAJADORES DE LA 
EDUCACIÓN, NIT 860034093-1, con sede principal en Carrera 13 A No. 34-54, Bogotá D.C., 
en adelante denominada FECODE, ambas denominadas Las Partes, acordamos celebrar el 
presente Convenio de conformidad con las siguientes: 

CONSIDERACIONES: 

Que, la UPN es una institución universitaria estatal, del orden nacional, creada mediante 
Decreto Legislativo No. 0197 del 1 de febrero de 1955, organizada como ente universitario 
autónomo, con régimen especial, que actúa como una entidad vinculada al Ministerio de 
Educación Nacional Colombiano en lo que respecta a la definición de políticas relativas a la 
formación y perfeccionamiento de docentes, que tiene como misión principal la formación de 
personas y maestros, profesionales de la educación y actores educativos al servicio de la 
nación y del mundo, en todos los niveles y modalidades del sistema educativo y para toda la 
población en sus múltiples manifestaciones de diversidad. 

Que, mediante Acuerdo 027 de 2018, el Consejo Superior de la UPN expidió el Estatuto de 
Contratación de la Universidad, y en el artículo 33 de éste se señala que: "En ejercicio de la 
autonomía universitaria, la Universidad está facultada para celebrar cualquier tipo de contrato 
típico o atípico, civil o mercantil, así como cualquier convenio que considere necesario y 
estén acordes a sus ejes misionales de docencia, investigación y extensión, o de apoyo a la 
misión (. . . r

Que, FECODE es una organización sindical gremial de segundo grado, pluralista, filial de la 
Central Unitaria de trabajadores CUT, fundada el 24 de marzo de 1959 y reconocida por el 
Ministerio de Protección Social hoy Ministerio del Trabajo, según Resolución No. 01204 del 6 
de agosto de 1962, agrupa a docentes al servicio de la educación pública en Colombia, 
organizados en 33 sindicatos regionales y uno nacional, con los cuales se integra la 
estructura federativa. Surge a través de un proceso de fusión de sindicatos nacionales, de 
niveles de enseñanza y regionales. Tiene como misión el compromiso con la lucha por la 
satisfacción plena de las necesidades y expectativas educativas del pueblo mediante el logro 
del derecho a la educación integral de calidad, con cobertura total y financiada por el Estado; 
capaz de generar una República soberana, justa, democrática, en paz y con oportunidades 
para toda la población, donde el magisterio con sus derechos de Carrera Docente, estabilidad 
y libertad de cátedra contribuye ya al impulso de la pedagogía y la investigación, al lado de la 
comunidad educativa y la ciudadanía en general. 
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